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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DEL AGRICULTOR" 

Núm: Santo Domingo de Guzmán, D.N.-

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Distinguido señor: 

2 4 f ,lE. 1980 

En relación con su comunicación No.34, de 
1 ,,. ,,. . f 

fecha 10 de enero de 1980, ·p aceme, cortesmente, in ormar-
le que la Resolución Aprobatoria del Contrato de Préstamo 
y sus Anexos, suscrito entre el Estado Dominicano y el Fon 
do Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA), equivalen~ 
te a US$12.0 millones, ha sido promulgada en fecha 15 de -
enero del presente año, y registrada con el No.109. 

JMH. 
AQ/ms. 

Atentamente, 

Lic. aría Hernández, 
Secretario Ad ºnistrativo de la Presidencia. 
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""'~ SENADO 
R[rUBLICA DoMINICANA 

"ANO DEL AGRICULTOR" 

Núm: Santo Domingo de Guzmán, D.N.-

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Distin uido señor: 

2 4 ENE. ·f980 

En relación con su comunicación No.34, de 
fecha 10 de enero de 1980, pláceme, cortésmente, informar­
le que la Resolución Aprobatoria del Contrato de Préstamo 
y sus Anexos, suscrito entre el Estado Dominicano y el Fon 
do Internacional de Desürrollo Agrícola (FIDA), equivalen= 
te a US$12.0 millones, ha sido promulgada en fecha 15 de -
enero del presente año, y registrada con el No.109. 

JMH. 
AQ/ms. 

Atentamente, 

Lic. José? María Hernández, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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~1,-ll SENADO 

11 AAO DEL AGRICULTOR n 

Núm: 

..,eñor 
President~ d l Senado, 
Ciudad.-

Distin uido senor: 

Santo Domingo de Guzmán, D •• -

2 4 E ·lE. 9 O 

En relación con u comunicación No.34, de 
fech 10 d enero de 1980, pláceme, cortésm nte, informar­
le que la R solución Aprobatoria del Contrato de Préstamo 
y u exo, suscrito ntre el E tado Dominicano y el Fon 
do Internacional d De arrollo A rícola (FIDA). equivalen= 
t a U'-'$12.0 millon s, ha sido promulgada en f ch 1 de -
enero del pr nt ño, y r gi trada con l No.109. 

JHH. 
AQ/ms. 

Atentamente, 

Lic. José Haría Hernández, 
Secretario Administrativo de la Presidenci. 

REPUBLICA DOMINICANA 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

92 Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

- 3 ENE. 1980 

Al 
Presidente de la 
Cámara de Diputados, 
C i u d a d . -

Señor Presidente: 
, IJ, 
t 

• J 

Me permito someter al Congreso Nacional, 

por conducto de esa Cámara de su digna presidencia, de -

conformidad con las disposiciones del Artículo 55, inci ~ 

sos 6 y 10 de la Constitución de la República, el contra 

to adjunto, suscrito entre el Estado Dominicano y el Fon 

do Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA), por me­

dio del cual este último organismo conviene en otorgar a 

nuestro país un prSstamo de nueve millones treicientos 

mil Derechos Espe¿iales de Giro (DEG9,300,000.00), eaui­

valentes a US$12.0 millones, que serán aportados por 

nuestro país como recursos adicionales al Préstamo 

de US$31 ,000,000.00 otorgado a la República Dominicana -

por el Banco Interamericano de Desarrollo, mediante Con­

trato de fecha 15 de octubre de 1979, aprobado por Reso­

lución del Congreso Nacional No.97, de fecha 29 de diciem 

l .... / 

~ 

·':;, SENADO 
l~.ErÚBLICA DOvllNICANA 
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PRESIDENTE DE LA REPUBUCA DOMINICANA 

-2-

bre de 1979. 

La suscripción del contrato de préstamo ane 

xo está prevista en la Cláusula No.6.04 del mencionado con­

trato intervenido con el BID como una de las condiciones es 

peciales anteriores al primer desembolso de los recursos ob 

tenidos del mismo, que serin destinado~ º ª financiar la eje­

cución de un programa constituído por dos proyectos especí­

ficos encaminados a elevar la producción y productividad de 

aproximadamente 27,200.00 hectáreas de tierras nacionales, 

lo que favorecerá a unas 6,430 familias campesinas de bajos 

ingresos económicos. 

La República Dominicana pagará el préstamo 

a que se refiere el contrato anexo, en 24 cuotas semestra­

les consecutivas de trescientos ochenta y siete mil quinien 

tos Derechos Especiales de Giro (DEG387,500.00) . iodos los 

días 15 de marzo y 15 de septiembre de cada año, comenzando 

el 15 de septiembre de 1988 y terminando el 15 de marzo del 

año 2000. De igual manera, nuestro país pagará un interés 

por dicho préstamo al tipo del 4% anual sobre el importe 

del préstamo que haya sido retirado y que permanezca insolu 

to. Los intereses y cualquier otro recargo sobre el présta­

mo serán pagados los días 15 de marzo y 15 de septiembre de 

cada año. 

Espero, pues, que los señores legisladores 

.... ( 
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·L SENADO 

si'n/4ud ~~ 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 3-

le impartirán su voto afirmativo al anexo contrato, tomando 

en consideración la importancia que para el desarrollo de -

nuestro país reviste el programa que habrá de ser financia-

, do con los recursos que se obtengan del mismo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

Antonio Guzmán. 

REPUBUCA 00.\.-11.'\JICANA 
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R[PÜBLICA 00MI :-.IICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

: Inci os "i4 y 19 del rtie lo 3? e la Con ti tuci6n de. 

1 

• l Contr to d u n , u .cr to n f~c·, ?1 • 
d dicie · r. 1979, e,ntre l omi.nicario, r pre nt dQ por l 
Dir e or el n t!.tuto rario o ( ), Ing. _rancia-
co T. l on t rn cioruü d llo rioola (~lliA), 
r presant o o:r ~e 'or Abo. l.Iríü.b.ain 1-· ud ary, or ero.o 
d 1 e ,1 .t último or amo "'onvi n en otor r nu t país un -
r # et o d nu ve · lon tr U ... r cho ·' p ci 1 Giro 

( 9t oc., ), quiva.l t 11 n" , 8.po -

d tro oc o r curso r: t o de U~ ~ 

d l e i _,,.,..,._....... po \ ~l 11 ts4 · • -di · e 'lj de o tu re ·a "19?9, 
prob ao 

Ejecutivo ccn 
d 1 cionAJ. ., Fr . l,.....,"u·.. el ~ode 

o de ·i i b 19?. 

V 

aco l · o l Oo trato d r6 t o y sus exos, suacri to en -
te a 21 d- dici bre da 197;;, ntr. e •st Do ic o, r resentad 
por l i ctor G n r del In tituto io Do o (IA D, 
Franci oo • odr!gu · ~ y el ólldO Internaoio a_ ai:·roll. grí~ol 
( ID ) , r pre• enta o por u "'r , id nt a,eñor bd 1 uhsill , l~•""ude , -
por dio del cu l t Últim i o co vi ne en oto nue tro 
pa! un pré t o illon t ci nto il Dfir cho ~ciales 

e iro ( E 9, 3úO, CIO. O) G uiv 1 nte lJ .. . J.2.0 111 , que serán 
uestro co o re~ur6 s oionale é t o de -

31, · ,000. O oto 3do 1 ep~bli Do~inie a por . aneo Int -
r eri no do a rroll, di~t Contr to de tech 15 d o tubre ds 
1979, aprob do »or e oluci6n d l Con ci n l .romul _ da por -

1 o :í: jecutivo con el · ·o.97, d í e 9 dici br de 1979; u 
copi do • l.~r ia- i: 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISON PERMANENTE DE FINANZAS DEL 
SENADO DE LA REPUBLICA SOBRE LA RESOLUCION APROBATORIA 
DEL CONTRATO DE PREST.AMO Y SUS ANEXOS, ENTRE EL ESTAlX) 
DOMINICANO Y EL FONDO INTERNACIONAL DE DESARROLLO AGRI­
COLA - (FIDA), POR LA SUMA TOTAL DE (DEG 9,300,000.00), -
EQUIVALENTE A US$12.0 MILLONES. 

-------------ººº--------------
La Comisi6n Permanente de Finanzas del Senado, encargada del -

estudio de la-Resoluci6n que aprueba el Contrato de Préstamo suscri­
to entre la República Dominicana y el Fondo Internacional de DesarrQ 
llo Agrícola, después de un pormenorizado análisis del referido Con­
trato; RESOLVIO: Recomendar al Pleno Senatorial dar su voto aprobato 
rio a la mencionada Resoluci6n, tomando en consideración los siguieB 
tes motivos: a) Que el objeto de dicho Préstamo será destinado a fi­
nanciar la ejecución de un Programa consistente en dos proyectos, eB 
caminados a llevar la producción y productividad de , 27,200.00 Hecta­
reas de Tierra apróximadamente, que favorecerán a unas 6,430 familias 
de escasos ingresos. b) Que esta Comisión ha ponderado la necesidad 
de este Préstamo, partiendo de qu e re Jos recursos del mismo se apunta­
laría aún más el desarrollo económico y agrícola de la Naciónº 

Esta Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial la in--
elusi6n en la Orden del Día de presente sesión el conocimiento y 
aprobación del referido o 

ALFONSO CANTO DINZEYp 
Vocal. 

tfei'.J<~z BERG ES , 

esi~--~v~~ 
RADHAMES RODRI 

l 

FLORENTINO CARVAJAL SUERO, 
Vocal. 

SAL JORGE BLANCO, 
ocal. 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, Do N., 
Enero 10, 1980.-

c.p. 

~ 
(l;\, SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 
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~t.;, SENADO 
REf>UBLICA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

DEL 

AL 

ASUNTO 

ANEXO 

. . 

. . 

. . 

. . 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
9 de Enero de 1980.-

Presidente del Senado.-

Señor 
víctor Gómez Bergés 
Presidente de la Comisión Permanente 
de Finanzas.-

Envío de la Resolución Aprobatoria del 
Contrato de Préstamo y sus anexos, entre 
el Estado Dom. y el Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola (FIDA), por medio del 
cual este Último organismo conviene en otor 
gar a nuestro país un préstamo de nueve mi= 
llones trescientos mil Derechos Especiales 
de Giro (DEG 9,300,000.00). 

La referida Resolución Aprobatoria del Contrato 
de Préstamo procede de la cámara de Diputados 
y presentado en sesión de esta misma fecha.-

REMI!:MDO 
tarios correspondi~tes.-

ho. 

Ate :tamente, 

1 I 
.I 

JUAN RAFAEL PERALTA PEREZ, 
Presidente.-



DEL 

AL 

ANEXO 

~ 

.J'-' $[NADO 

-..u 

Banto Domingo de Guzmán, D. ~., 
9 de hnero de 1980.-

: Presidente del Senado.-

: Señor 
víctor G6mez Bergés 
Presidente de la Comisión Permanente 
de Finanzas.-

: Envío de la Resolución Aprobatoria del 
Contrato de Pr,stamo y sus anexos, entre 

REPUBUCA OOMINICA"-A 

el Esta o Dom. y el Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola (FIDA), por medio del 
cual este Último organismo conviene en ctor 
gar a nuestro país un préstamo de nueve mi­
llones trescientos mil Derechos Especiales 
de Giro (DEG 9,300,000.00). 

: La referida Resolución Aprobatoria del contrato 
de Préstamo procede de la cámara de Diputados 
y presentado en sesi6n de esta misma fecha.-

REMITIDO cortésmente, para los fines reglamen­
tarios correspondientes.-

Atentamente. 

JUN RAFA PERALTA PEREZ, 
P esidente.-



/" 3-' 
-., .. ) 

Señor 
Lic .. Hatuey De Camps Jim~n z, 
President~ de la Cámara fl Diput dos, 
SU DES_✓ O O, CIUDAD.-

~eñor resid nte: 

~ 
f l,.., SENADO 
- REPÚBLICA DOMINICANA 

Guzmán,D ... , 
1980.-

Aviso a u ted reeibo de su Oficio f.o. No.0O14, 
d eeh 8 de enero del año en curso. y de 1 soluei6n Apro-
b toria del Contr to de Pré tamo y us anexo, suscrito en ~e 
ch 21 e dici mbre de 1979, .tre 1 Estado Dominicano y el -
onde Int rnacional · Desarrollo gricola (FIDA), por .edio -

d 1 cu 1 este último organismo convien en otorgar tuentro -
país un préstaoo de nueve mi llon · -- tre cientos mil Der ehos Em 
p~ciales e Giro (DEG 9,300,000. ·O), equivalente a US 12.0 mi 
llones,. -

Pl'cP-me participnrl que el enado en sesión -
de esta isma fecha a robó 1 referid Resoluci6n y la remiti6 
al Foder Ejecutivo, par· lo rine Conatit cionnles • 

. uy Rtentamente les luda• 

JRP /ad.-
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Señor 

Santo Domingo de Guzm~n, Dn N. 
8 de enero de 1980 

Juan Rafael Peralta P~rez, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aprobada por la C~mara de Diputados en sesi6n de es-
ta misma fecha, tengo a bien remitir a Usted para los fi-
nes constitucionales, la Resoluci6n Aprobatoria del Contr~ 
to de Pr~stamo y sus anexos, suscrito en fecha 21 de dicie~ 
bre de 1979 entre el Estado Dominicano y el Fondo lnternaciu 
nal de Desarrollo Agrfcola (FIDA), por medio del cual este: 
61timo organismo conviene en otorgar a nuestro pafs un pr~s­
tamo de nueve mil Iones trescientos mil Derechos Especiales 
de Giro (DEG 9,300,000.00), equivalentes a US$12.0 mil Iones, 
que ser~n aportados por nuestro pafs como recursos adiciona­
les al Pr~stamo de US$31,000,000.00 otorgado a la Rep~blica 
Dominicana por el Banco Interamericano de Desarrollo, media~ 
te Contrato de fecha 15 de octubre de 1979, aprobado por Reso­
luci6n del Congreso Nacional y promulgada por el Poder Ejecu­
tivo con el No. 97, de fecha 29 de diciembre de 1979. 

At~ntamente le saluda, 

lalc"-
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REPÚBLICA OOMINICAl'sA 

CONGRESO NACIONAL 
EN N O MBRE DE LA REPUBLICA 

ios Incisos 14 y 19 Jet A~t rculo 27 de la Conatituci6n 

VI STO : U Contrflto ~e r r~str1: ;m y sus orn~xos, susér ito en fecho 

21 de dicie~~re clc 1~7S, entre el [ stc~o Do~ iniccno , rcprcscnte¿o po, 

cisco T. ro¿~ f guoz y el Fonclo Internac ional de ~cscrrollo ts fcoln 

( r- rn!), rc;;,rcs:<:rntct'o por $U rr•es: <~'3ntc ~:cf.or i.!.Jda lmuhs·in ¡, 1-~_, uc:c.:--ry, 

por r.tcdio el cual este 

tro pr.f s un pP&stcmo óc 

Glti mo o~sanismc convieno ~n 0to~o~r a nuc~] 

nui~vc mi 11 oncs tresc i cn-toB mi ~ [h:::rechoc Lf'.'.,:-, c , 
1 

mil fon~s, ¡ 
que sortn ;_portN.:os. por nuestro pé.-1fs ?Omo recurs-os c(' icior~des el 

n•~st.rr.10 de uz; (; :,1 ,ccc;,cco.cc otorgo<~O fl 1.:-: Replh:,I ice Dor:linicr.mc por 

el 1~nco lnterc~or ic~no de rcserrollo, ~c<li~ntc ~ontreto ~e fcc~a 

dicicmSrc ele 1079. 

!1ES 1..lELVC: 

f~c :11.; :?.1 de ~icic1.~:>rc ¿o 1~-7~, '.3ntrr~ el ~=s-t:e·:lo f)om inicc::no, r:;:')P(;SCi1-

-t~co ;:>or el iJ i:·ec-tc.r1 Gc.ncP,-.:d del Instituto ,'orc: .... io Do\:1inic.:::10 (lt.C) , 

lns. Frcnci.sco T. 1:ocr f!Ji_w.:.: y el íoncu lnternocio:r l e.e .;C$c.rro!lo 

/ :7,rfcol- (FI : !), r e:p rcsentc,'.n pcr su Irc:.s h'.(!:atc. : e.,c.r 

en 

otcr-g.:::r e nucs-tro pc fs J • • • 1 -... e,..• .--.•·· · -ce- ,.., 1 
C..,1 - 1 ..... t , w ..__ • •.• 

.... ,(;nsreco 
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CONTRATO DE PRESTAMO 

(Consolidación y Desarrollo de Asentamientos Campesinos) 

entre la 

REPUBLICA DOMINICANA 

y el 

., fi . 

FONDO INTERNACIONAL DE DESARROLLO AGRICOLA 

Fechado el 21 de diciembre 1979 

~ 

.;¡t-111 SH,ADO 
REPUBLICA DOMINICANA 
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CONTRATO DE PRESTAMO / 

CONTRATO DE PRESTAMO, fechado el 21 de diciembre 1979 , 

entre la REPUBLICA DOMINICANA (denominada en lo sucesivo el 

"Prestatario") y el FONDO INTERNACIONA~ DE DESARROLLO AGRICOLA 

(denominado en lo sucesivo el "Fondo"). 

POR CUANTO: 

(A) el Prestatario ha solicitado al Fondo la concesión 

de un préstamo destinado a contribuir al financiamiento del 

Programa descrito en el Anexo 1 de este Contrato de Présta~~ 

(denominado en lo sucesivo el "Programa"); 

(B) el Prestatario y el Banco Interamericano de Desarrollo 

(denominado en lo sucesivo el "Banco") han suscrito un Contrato 

de Préstamo {denominado en lo sucesivo el "Contrato de Préstamo 

del Banco") para llevar a cabo el Programa: 

(C) el Programa será ejecutado por el Instituto Agrario 

Dominicano (denominado en lo sucesivo "IAD~) y con tal objeto 

el Prestatario pondrá a disposición del IAD el importe del 

préstamo al que se refiere el presente documento, y bajo las 

estipulaciones y condiciones que sean convenidas entre el 

Prestatario e IAO y que sean satisfactorias para el Fondo; y 

(D) el Fondo ha accedido en conceder un préstamo al 

Prestatario bajo las estipulaciones y condiciones que aquí se 

expresan. 

POR LO TANTO, en el presente Contrato las partes acuerdan 

lo siguiente: 

ARTICULO I 

Condiciones Generales, Definiciones, 
Institución Cooperante 

Sección 1.01. Todas las disposiciones ce las Condiciones 

Generales Aplicables a los Contratos de Préstamo y de Garantía 

del Fondo, de fecha 11 de abril de 1978, tal como fueran enmendadas 

el 11 de diciembre de 1978, se hacen aquí aplicables a este 

REPÚBLICA 00MINICANA 

Contrato de Préstamo con la misma fuerza y vigor que si se insertaran 

en él Íntegramente (estas Condiciones Generales Aplicaoles a los 

Contratos de Préstamo y de Garantía se denominan en lo sucesivo 

las "Co~diciones Generales"). 
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Sección 1,C2. Los términos definidos en l as Condiciones 
Generales mantienen en el presente Contrato de P~É stamo los 
mismos significados allí expresacos; y los término s adicionales 
siguientes tienen los significados que en cada caso se señalan, 
dejando el Prestatario constanc~.3 de la capacidad legal y 

financiera de los organismos mencionados a contin uación para 
actuar en las funciones indicadas: 

REPUBLICA DOMINICANA 

(a) "Organismos Participantes" significa: las organizaciones 
del Prestatario que participan, bajo acuerdos e speciales con IAD 
y satisfactorios para el Fondo, en la ejecución d el Programa. 
Estas organizaciones son INDRHI (Instituto Nacional de Recursos 
Hidráulicos), INVI (Instituto Nacional de la Vi v~endai, INAPA 
(Instituto Naciona l de Agua Potable y Alcantari l ados), COE 
(Corporación Dominicana de Electricidad), SEDPC ( Secretaría de 
Estado de Obras Públicas y Comunicaciones), SEEB C (Secretaría 
de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos), S ESPAS (Secretaría 

de Estado de Salud Pública y Asistencia Social) . 

(b) "SEA" si f ni fica: la Secretaría de Est ado de Agricultura 
del Prestatario, la cual será la organización coordinadora del ,, 
Programa. 

(c) "FEDA" significa: el Fondo Especial ~e Desarrollo 
Agropecuario del Prestatario, el cual será responsable de canali za r 
el importe del Préstamo al IAO. 

(d) "Banco Agrícola" (BAGRICOLA) significa: el Banco 
Agrícola de la República Dominicana, que es una ~ nstitución 
financiera estatal y autónoma, que tendrá a su cargo satisfacer 
la demanda de crédito que requiera el Programa. 

Sección 1.03. (a) El Prestatario y el Fondo convienen en 
designar al Banco como la Institución Cooperante, con las 
responsabilidades respecto a la administración ctel Préstamo que 
se estipulan en las Secciones 5.01, 5.02 y 5.03 de las Condiciones 
Generales. 

(b) Sujeto a las disposiciones de este Contrato de Pré.starno 
y de cualquier arreglos entre el Banco y el Fondo de conformidad 
con los cuales el Banco actuará como Instituci an Cooperante, el 
Prestatario y el Fondo convienen en que el Banco, en su calidad de 
Institución Cooperante, Está facultado para actu ar en representación 
del Fondo en todos los actos relacionados con la ejecución del 
Programa. 

Sección 1.04. Salvo lo que específicament e se disponga en 
este Contrato de Préstamo y de lo que el Fonao p~eda solicitar 
oportunamente, el Prestatario proporcion-=irá di rectamente a la 

, 
'- , -,, . 

', 
1 .......__ 
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Institución Cooperante información sobre tedas los asuntos 
referidos en las Secciones 3.03 y 3.04, y 4.01 a 4.09 de este 
Contrato de Préstamo, y las Secciones 6.01 a 6.07 de las 
Condiciones Genirales. 

ARTICULO II 

El Préstamo 

Sección 2.01. El Fondo conviene en prestar al Prestatario 
un importe equivalente a nueve millones trescientos mil Derechos 
Especiales de Giro (DEG 9.300.000). 

Sección 2.02. El monto del Préstamo podrá ser retirado 
de la Cuenta del Préstano y usado para el Programa de acuerdo 
con las disposiciones de este Contrato de Préstamo. 

Sección 2.03. El Prestatario pagará al Fondo un interés 
de un cuatro por ciento (4%) anual sobre el _importe del Préstamo 
que haya sido retirado de la Cuenta del Préstamo y que permanezca 
insoluto. 

Sección 2.04. En caso que el Fondo contraiga cualquier 
obligación especial conforme a la Sección 6.02 de las Condiciones 
Generales, el Prestatario pagará al Fondo un recargo de un medio 
por ciento (0,5%) anual, sobre el capital de tales obligaciones 
especiales que permanezcan insolutas. 

Sección 2.05. El interés y cualquier otro recargo sobre 
el Préstamo será pagado el 15 de marzo y el 15 de septiembre de 
cada año; tal como se especifica en la Sección 2.07 de este 
Contrato. 

Sección 2.06. El Prestatario reembolsará el capital 
retirado de la Cuenta del Préstamo en veinticuatro (24) cuotas 
iguales de trescientos ochentaisiete mil quinientos Derechos 
Especiales de Giro (OEG 387.500). pagaderas el 15 de marzo y 
el 15 de septiembre de cada año, comenzando el 15 de septiembre 
de 1988 y terminando el 15 de marzo de 2000, en la moneda 
especificada en la Sección 2.07 de este Contrato. 

Sección 2.07. La moneda de los Estados Unidos de 
Norteamérica se especifica aquí para los propósitos de la 
Sección 4.03 de las Condiciones Generales. 

REPUBLICA DOMINICANA 
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ARTICULO III 

Empleo del Imparte del Préstamo y 
·Retiros de.la Cuenta ael Préstamo 

~ ,i .. $[NADO 
REPUBLICA DOMINICAI\A 

Sección 3.01. El Prestatario hará disponib le el imparte del 
Préstamo al FEDA en calidad de donación, bajo con cti. cianes y términos 
satisfactorios para el Fonda, y el FEDA ent~egará e ste importe al TAO; y 
el Prestatario hará que el IAO aplique tal importe al financiamiento de 
los gastos del Programa, de acuerdo con las disposi~ iones de este 
Contrata de Préstamo. 

Sección 3.02. Los bienes, servicios y constr ucciones que han de 
financiarse con el imparte del Préstamo y la distribución del importe de 
éste a las diversas categorías d~ esas bienes, se rvicios y construcciones, 
se ajustarán a las disposiciones del Anexa 2 de est e Contrato de Préstamo. 
Este Anexo podrá ser enmendada cuando así lo acuerde n el Fondo, el 
Prestatario y el Banca. 

Sección 3.03. Salva que el Prestataria y e l Fondo acuerden otra 
cosa, todos las bienes, servicios y consttucciones que han de financiarse 
can el monto del Préstamo, serán procurados de conformidad con los 
principios de competencia internacional y otros procedimientos especificadas 
en las disposiciones del Acuerdo del Préstamo del Banca y de acuerdo can los 
requisitos de elegibilidad especificadas par el Fan ca. 

Sección 3.04. (a) Salvo que el Prestatario y el fonda acuerden otra 
cosa, el Prestatario hará que todos los bienes, se vicios y construcciones 
que han de financiarse con el manta del Préstamo sie usen exclusivamente 
para el Programa. 

(b) Todos las recursos provenientes del mont o del Préstamo, y en 
todo caso su parte preponderante, se dirigirán a beneficiar los campesinos 
de bajas ingresas. 

Sección 3.05. El plaza final para efectuar r etiros de la Cuenta del 
Préstamo, para los efectos de la Sección 9.03 (ii~ ) de las Condiciones 
Generales, será el 31 de octubre de 1986 o aquella otra fecha que 
oportunamente sea convenida entre el Prestatario y 81 Fondo. 

Sección 3.06. 
Prestatario no podrá 
Banco haya declarado 
desembolsos. 

Salvo qu~ el Fondo lo acuerde de otra manera, el 
hacer retiros de la Cuenta del Préstamo hasta que el 
El Préstamo del Banco para el Programa 8legible para 

ARTICULO IV 

Ejecución del Programa; 
Otras Estipulaciones 

Sección 4.01. (a) El Prestatario hará que el Programa sea · ejecutaco 
con la debija diligencia y eficiencia, y en conformidad con apropiadas 
prácticas administrJtivas, financieras, econcimicas. agrícolas, de 
ingenieriJ, y ce asent2mientos cJmpesinos. 
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- / -(b) En la ejecucion del Programa, el Prest atario cumplira 
o hará que se cumplan todas las obligaciones ca templadas en este 
Co~trato de Préstamo y en el Contrato de Préstarmo del Banco. 

Sección 4.02. (a) El Prestatario pondrá a disposición, o 
hará que se ponga a disposición, del IAO, tan pnontamente como sea 
necesario, además del importe del Pré~tamo, todo.s los _fondos y 
servicios y otros recursos que se puedan requerir para la ejecución 
del Programa y para la mantención y operación de las instalaciones 
completadas bajo este Programa, comprometiéndose el Prestatario a 
asignar los recursos propios necesarios para curw,p lir su obligación 
financiera en el Programa. 

(b) Sin limitar lo anterior, el Prestatarin asegurará que 
el Banco Agrícola disponga de suficientes recurs;o-s para satisf acer 
la demanda de crédito que requiera el Programa, on el fin de 
beneficiar a los campesinos de bajos ingresos. 

Sección 4.03. (a) En la ejecución del Pr.ograma, el 
Prestatario hará que se empleen consultores y ca;n tratistes 
competentes e idóneos aceptables para el Prestat.-ario y el Fondo; 
bajo las estipulaciones y condiciones que sean s..-atisfactorias 
para el Fondo. 

(bl El Prestatario adoptará medidas seis ,meses antes de la 
fecha de terminación del Programa indicada en e l Anexo I, o con 
anterioridad, sujeto a la aprobación del Fondo, ori respecto a 
que las tarifas a cobrarse por los sistemas de i r rigación, que 
serán financiados con el importe del Préstamo, p~ovean ingresos 
que al menos sean suficientes para cubrir todos los gastos de 
operación y mantenimiento de los sistemas de irrigación. 

(el Respecto a la construcción de viviendas para campesinos 
el Prestatario adoptará las medidas apropiadas para asegurar la 
utilización de la tecnología más adecuada y la mayor eficiencia, 
con el objeto que la calidad requerida por el Pre-grama se obtenga 
con el costo más bajo _posible. 

Sección 4.04. El Prestatario, a través de la SEA, se 
compromete a que las actividades de los distintas Organismos 
Participantes y de los departamentos y agencias ~el Prestatario , 
con respecto a la ejecución del Programa y la operación de l as 
instalaciones del Programa, sean conducidas y coordinadas de acuerdo 
con adecuadas políticas y procedimientos admini s trativos. 

Sección 4.05. (al El Prestatario adoptará las medidas y 
seguridades necesarias, a satisfacción del Fondo~ para reconstruir, 
rehabilitar, restablecer y mantener los equipos e instalaciones 
que han de ser financia~os con el monto del Prªst amo en case de -. 
daños producicos por un ri~sgo, y en todo case olc servándose las 
disposiciones del Contrato de Préstamo del Banca. 
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(b) Sin que se limite el alcance del párrafo anterior, el 
I -

Prestatario se compromete a asegurar los bienes. que seran 
importados para los propósitos del Programa y que serán financiados 
con el importe del Préstamo, contra todo riesgo relacionado ccn 
la adquisición, transporte y entrega de éstos en el lugar donde 
hubieran de usarse o instalarse; conviniendo, respecto de tale8 
seguros, que las indemnizaciones serán. pagaderas en una moneda 
libremente convertible para reemplazar u reparar tales bienes. 

Sección 4.06. (a) El Prestatario se compromete .=i que el 
IAO llevará registros adecuados con el objeto de: indentificar 
los bienes y servicios a ser financiados con el importe del Préstamo; 
mostrar el uso de estos bienes y servicios en el Programa; dejar 
constancia y evaluar el progreso del Programa (incluido su costo); 
y expresar, de acuerdo con sanas prácticas contables generalmente 
observadas, las operaciones y la situación financiera oel IAO y de 
cualquiera otra dependencia del Prestatario que sea responsable 
en la ejecución del Programa, y la operación de las instalaciones 
del Programa, o de cualquiera de sus partes. 

(b) El Prestatario se compromete a que el IAO: (i) mantenga 
cuentas y estados financieros anuales, separados del suyo propio, 
para el Programa (balances, estados de gastos e ingresos y otros 
estados similares), los cuales serán comprobados anualmente durante 
el período de ejecución del Programa, de conformidad con principios 
de auditoría adecuados, por auditores independientes que sean aceptables 
para el Fondo; (iil proporcione al Fondo y a la Institución Cooperante, 
tan pronto como sean preparados, y en todo caso a más tardar cuatro 
meses a partir del término del año fiscal a que se re~ieren, copias 
certificadas de dichas cuentas, estados financieros revisados y el 
informe correspondiente de los auditores; todo esto en idioma español, 
y (iii) proporcione al Fondo y a la Institución Cooperante la 
información adicional relativa a dichas cuentas y estados financieros, 
y a la auditoría de ellos, que el Fondo o la Institución Cooperante 
soliciten oportuna y razonablemente. 

Sección 4. 07. (a) El Prestatario proporcionará o hará que se 
proporcionen al Fondo y a la Institución Cooperante todas las 
informaciones y datos que aquél o ésta soliciten razon-ablemente 
en relación con: (i) el Préstemo y la inversión de su importe, 
y el cumplimiento de la deuda del Préstamo; (iU los bienes y 
servicios financiados con el importe del Présta~o; (iii) el Progrema 
mismo; (iv) la administración; las operaciones y la situación 
financiera de las dependencias responsables de la ejecución del 
Programa y de la operación de sus instalaciones o de cualquiera de 
sus partes; (vl cambios significativos en las condiciones económicas 
y financieras del Prestatario que puedan tener un efecto directo en 
~l desarrollo del Programa: (vi) cualquier otra asunto relacionado 
con los propósitos del Préstamo; y (viil que está cumpliendo su 
obligación financiar~ en el Programa conforme a la Seccion 4.02 ce 
es te Contrato. 
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(bl Sin que se limite la generalidad del párrafo anterior, 
el Prestatario proporcionará o hará que se proporcione directamente 
a] Fondo y a la Institución Cooperante, informes anuales sobre la 
ejecución del Programa y la operación y administración de sus 
instalaciones. Tales informes serán presentados en la forr,1a y 

con el detalle que el Fondo o el Banco rezonablemente soliciten 
y deberá indicar, entre otras cosas, el progreso hecho en 
comparación con los objetivos del Programa, los problemas 
enfrentados durante el año bajo examen, las medidas adoptadas 
o que se han propuesto adoptar para resolver tales problemas, 
el programa de acción propuesto y el adelanto previsto para el 
semestre subsiguiente. 

Sección 4.08. El Prestatario establecerá o hará que se 
establezcan arreglos satisfactorios para el Fondo y la Institución 
Cooperante respecto a la evaluación socio-econémica del Programa. 
Esta evaluación deberá dirigirse a examinar los efectos del Programa 
en, ínter alía, producción de la cosecha, producción de animales, 
áreas cultivadas, rendimiento de las cosechas, utilización de 
las aguas de irrigación, ingreso de los campesinos, nutrición, 
distribución del ingreso y otros indicadores relacionados con el 
nivel de vida; conforme los párrafos 42 n 'L1.5 de las Políticas y 

Criterios gn materia de Préstamos del Fondo del 28 de ma yo de 1S73. 

S~cción 4.09. El Prestatario dispondrá lo necesario para 
que los representantes del Fondo y de la Institución CooperanLe 
puedan inspeccionar el Programa, incluyéndose la inspección ce 
los sitios, instalaciones, trabajos, accesorios y equipos, los 
bienes que deben ser financiados con el importe del Préstamo, 
y cualquier otro registro o documento pertinente~ 

ARTICULO V 

Suspensión, Cancelación 
Aceleración del Vencimiento 

Sección 5.01. A continuación se indican hechos adicionales 
para los efectos de la suspensión del derecho del Prestatario oe 
efectuar retiros de la CuenLa del Préstamo, conforme a la 
Sección 9.02 (ll de las Condiciones Generales: 

(al El Préstamo . del renco haya sido declarado, a opción 
del Banco, suscepti ble de suspensión o terminación con anterioricad 
a la fecha de vencimiento convenida. 

' '.' 
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(bl Las disposiciones legales o _los reglamentos b~sicos 
que regulan el IA□, · SE·A, FEDA, funco Agrícola o los Organismos 
Participantes hayan sido enmendados, suspendidos o suprimidos 
en tal forma que, en la opinión razonable del Fondo, se pueda 
afectar o perjudicar substancialmente la ejecución u operación 
del Programa. 

ARTICULO VI 

Disposiciones Varias 

Sección 6.01. La siguiente fecha: 20 de marzo de 19B0 
se especifica aquí como la fecha de entrada en vigor del Préstamo 
para los efectos de la Sección 10.04 de las Condiciones Generales. 

Sección 6. 02. El Oir.ector del_ IAD se designa como 
representante del Prestatario para los efectos de la Sección 12.02 
de las Condiciones Generales. 

Sección 6.03. Las siguientes direcciones se especifican 
a continuación para los propósitos de la Sección 12.01 de las 
Condiciones Generales: 

Para el Prestatario: 

Instituto Agrario Dominicano 
Avenida 27 de Febrero 
Plaza de la Independencia 
Santo Domingo 
República Dominicana 

Telex: 

BANCEN 3460052 (ITT) 
BANCEN 41B6 (RCA) 

Teléfono: 

566-5922 
566-0141 - Extensión 224. 

I 

¡¡ 
1 

~\ , ...... 
O¡ 
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Para e 1 Fondo: 

Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola 
107 Via del Serafico 
00142 Roma, Italia 

Dirección Cablegráfica: 

IFAD 
Roma 

Telex: 

614160 IFAD Roma 
614162 IFAD Rema 

Para la Institución Cooperante: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
808 17th Street, N. W. 
Washington, o.e. 20577, U.S.A. 

Dirección Cablegráfica: 

INTAMBANC 
Washington, o.e., U.S.A. 

Telex: 

440124 (ITT) 
248353 (RCA) 

EN FE DE LO CUAL, las partes contratantes, actuando por 

intermedio de sus representantes debidamente autorizados, han 

dispuesto que el presente Contrato de Préstamo se firme en nomtre 

de ellos por intermedio de sus respectivos representantes en las 

oficinas centrales del Fondo, en la fecha consignada en la frase 

inicial. 

REPUBLICA DOMINICANA 

Firmado Por: 

:-ONDO INTERNACIONAL DE DESARRCL r. 

AGRICOLA 

Firmado Por: 

RrrúaUCA 00MINICA'4A 
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ANEXO 1 

Descripción del Programa 

Dentro de los esquemas de la reforma agraria. el Programa, con­

stente en las Partes A y B, se dissñó para aumentar la producción 

la productividad de aproximadamente 27. 200 ha. de tierras naciona~es, 

voreciéndose así a cerca de 6.430 familias campesinas de bajos 

ingresos asentadas en distintas partes del país. 

PARTE A: 

La Parte A del Progré;lma pers:..gue mejorar la condición social 

y económica de aproxiríladamente 4. 83;:. familias campesinas que vi ven 

en cerca de 29 asentamientos. Estos asentamientos han sido 

establecidos por el IAO a través de todo el país y cubren un 

area de cerca de 19.600 ha. Esta parte del Programa consiste en: 

(a) construcción de canales y la rehabilitación de otros, 

a fin de posibilitar el riego de únas 12.700 ha.; 

(b) construcción y rehabilitación de canales de drenaje 

.para beneficio de unas 10.200 ha.; 

( c) _construcción y mantenimiento de unos 65 km. de nuevos 

caninos y la rehabilitación de unos 135 km. de otros 

ya existentes; 

( d) construcción de aproximadamente 10 almacenes y la 

remodelación de otros ya existentes; 

(e) construcción de aproximadamente 1.775 viviendas para 

parceleros y la remodelación de otras 620; 

(f) construcción de aproximadamente 74 viviendas para 

técnicos, 15 escuelas primarias con capacidad para 

unos 3;720 alumnos, y 27 locales para colmados y 

oficinas; 

(g) instalación de aproximadamente 2.395 tomas de agua 

y drenajes domiciliarios; 

(h) adquisición de maquinaria y equipo agrícola; y 

(i) personal administrativo, asistencia técnica y 

promocion social. 
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PARTE B: 

La Parte B del Programa persigue establecer nuevos asentamientos 
para cerca de 927 familias campesinas y mejorar las condiciones socia l es 
y económicas de cerca de 671 familias asentadas en aproximadament e 
7.600 ha. en Yaque del Sur en la Provincia de Azua. Esta part e de l 

\

Programa consiste en: 

(a) Construcción de canales de riego, secundarios y 
terciarios para beneficiar aproximadamente 3.980 ha.; 

l 

(b) construcción de la red general de canales de drena j e 
para beneficiar un área aproximadamente de 12. 00 ha.; 

(c) mejoramiento y construccion de vías de acceso; 

(d) construcción y dotación de servicios para unos 8 centros 
poblados los que en total constarén de apro ximadamen t e: 
1.141 viviendas para parceleros y 25 para técnicos, 
almacenes, oficinas, dispensarios, talleres, y otras 
construcciones; y 

. n . 
(e) personal admi nistrativo, asistencia técnica y promoción 

social. 

Se espera completar el Programa el 31 de diciembre de 1985. 

·, 
' \ 
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ANEXO 2 

Asignación y Retiro de los 
Recursos del Préstamo 

1. La tabla adjunta establece lds categorías de bienes, servicios 
y otros ítems a ser financiados con el importe del Préstamo y la 
asignación del Préstamo a cada categoría. 

Asginación de Recursos 

Categoría 

Préstamo del Fondo 
(expresado en su 

equivalente en DEG) 

I. Construcciones 

Riego y Drenaje 
Electricidad Rural 
Caminos 
Viviendas Campesinas 
Infraestructura Social 
Otras construcciones 

contempladas en las 
Partes A y B del 
Anexo 1 

II. Materiales de 
Construcción para 
Viviendas Campesinas 

III. Sin Asignación 
Específica 

Total 

5.764.000 

2.559.000 

977.000 

9.300.000 

Porcentaje de los 
Gastos a ser Finan­

ciados 

28% de los gastos 
locales (18% de los 
gastos totales) 

100% de los 
gastos en divisas 

2. No obstante la distribución de las sumas o los porcentajes 
de retiro establecidos en las Categorías I y II de la taola oel 
párrafo 1, si el Fondo razonablemente estima que el monto del 
Préstamo entonces distribuido a cada categoría será insuficiente par~ 
financiar el porcentaje acordado de todos los gastos en cada categoria, el 
Fondo puede, notificando al Prestatario conforme a la Sección 3.02 de este 

-, -
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Contrato: (i) redistribuir a esa categoría, en la forma req ueri de 
para cubrir esa escasez, el importe del Préstamo el cual será 
entonces distribuÍdo a otra categoría en las Categorías I y II 
y el cual, en la opinión del Fondo, no requieren otros gas t os; y 
(ii) si tal redistribución no puede cubrir completamente esa 

\

escasez, reducir el porcentaje de retiro entonces aplicab l e a 
tales gastos de manera que puedan continuar los f uturos re t iros 
bajo tal categoría hasta que todos los gastos bajo ella hayan sido 
efectuados. 
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